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SE.PUBLICA; TQDQS LOS DIAS, ËSCEPT0 LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gatorias,.para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues paral lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. (Leii de-3 de Noviem
bre de 18.37).

Las leyes, órdenes y ancncios qile se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a ’los editores de lo.s mencionado.s periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de. Ayoslo de 1839 J

. SECCIONES EN QUE SE HALLa DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, KeaTes decretos,. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los 'Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública.

: 2/' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordene-s y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
■Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependíen- 
cias de la Administración económica provincai.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad’, 
ó Corporación de quien procedan.

PRl.HERA SECCION. 0

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ,1a , Reina nuestra Señora 
fq. D. g.) y su angosta Real familia; 
oontinúancen esta corte sin novedad, 
en su importante salud.

Madrid 24 de Mtiyo’ de 1867.

( Gaceta del 23. de A/a^o de 1867./

REALES DECRETOS.

Eli el expediente en que el Gober
nador de la provineia de 0ren.se ha 
negado al Jnez de primera instancia 
de Verin la autorización para procesar 
á D. Vicente Bozal. Teniente Aic.al le 
de Verin, por detención arbitraria, y 
del cual resulta:

Que el ’20 de Julio de 1866 el refe
rido Teniente Alcalde, ejerciendo fun
ciones de Alcalde, publicó un bando 
de buen gobierno, en cuya disposición 
sétima se proliibia, sin excepción ni 
limitación alguna, coger hoja y yerba 
de las viñas ínterin no se verificase la 
vendimia, bajo la multa de 2 reales:

Que el 25 de Ag.isto siguiente Je
susa Rodríguez, criada de IL Baltasar 
Valdés, infringió dicho bando' siendo 
por ello multada en 2 reales.

Que en 30 del propio mes, la misma 
Jesusa Rodríguez fué detenida con un 
cesto de hoja, yconducida á la cárcel 
preventivamente hasta qué se identi
ficase su persona y la procedencia de 
la hoja; verificado lo cual, en virtud 
de diligencias que instruyó el Alcaide 
interino, se alzó la detención dentro 
de las 24 horas, multándola en 20 rea
les por reincidente:

Que á los pocos dias D. Baltasar 
Valdés, amo de la Jesusa Rodríguez, 
calificando de ilegal y arbitraria la 
detención de su criada, denunció el

; hecho ante la Autoridad judiciall y 
en su consecuencia se instruyeron di
ligencias, en las cuales,, despues de 
haber oido al Promotor fiscal, el Juez 
dió auto de sobreseimiento en aten
ción á que el Teniente, Alcalde Bazal 
había obrado dentro del círculo de sus 
atribuciones administrativa-sordenan- 
do . la momentánea detención de la 
criada infractora del bando'

Que la Audiencia territorial dejó 
sin efecto el aut) citado, mandando 
que se procediera con arreglo á dere
cho, por lo cual el Juez oído al Pro
motor fiscal, solicitó la autorización 
para procesar al Teniente Alcalde Don 
Vicuite Bazal:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo provincial 
negó; aquel requisito."fundándose en 
que con arreglo á los artículos 75 y 
76 de la' ley de Ayuntamientos, y à 
las reglás 27 y 29' de la ley provisio
nal, el Teniente Alcalde estuvo dentro 
de sus facultades deteniendo preven
tivamente á la mujer que por segunda 
vez habia infringido el bando dictado 
por la misma Autoridad:

Vistas las reglas 27 y 29 de la ley 
provisional, según la primera de las 
cuales las Autoridades y'sus agentes 
están obligados á detener ó mandar 
detener a las personas que según fun
dados indicios fueren reo.s de delito 
de cuya perpetración tuvieren cono
cimiento, debiendo hacer lo mismo 
con los responsables de faltas si fue
ren personas desconocidas; y segunda 
segunda, la Autoridad gubernativa ó 
agente de ella que detuviere á una 
persona la pondrá á di.sposicion del 
Tribunal competente dentro de las 2-1 
horas siguientes á.la detención:

Visto el art. 75, num 6.*. de la ley 
vigente:de Ayuntamientos, según el- 
cual corresponde.al Alcalde publicar 
los bandos qué creyere conducentes al 
ejercicio de sus atribuciones; y el ar
tículo 76, número ,5 ®, que le faculta 
para cuidar de todo' lo relativo á poli

cía urbana rural conforme á las leyes, 
reglamentos y disposicioue.s de la Au
toridad superior y ordenanzas muni
cipales:

Visto el art. .lO. núm. 8.“ de la ley 
vigente para el gobierno y adminis
tración de las provincias, según el 
cual no será necesaria la autorización 
para perseguir los delitos de imposi
ción de castigo equivalente á pena 
personal, arrogándose íacultodesyúdi- 
ciales:

Considerando que en el caso á que 
este expediente se refiere el Teniente 
Alcalde de Verin impuso la detención 
á la criada, no con carácter de agente 
administrativo, sino haciendo uso de 
sus facultades judiciales, puesto que 
sabido es que los Alcaldes no pueden 
imponer gubernativamente aquella 
pena sin las formalidades que para ta
les casos están prevenidas, y que en 
este expediente no. aparecen obser
vadas;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado;

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización de que se trata.

Dado en Palacio á veinte de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.—■ 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente dei Consejo de .Ministros, 
Ramón María Nárvaez. .

■ En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Huesca ha 
negado al Juez de Hacienda de la pro- 
vinda de Gerona la autorización para 
procesar a L). Santos Sebastian y Gil, 
Administrador que fuéde Propiedades 
y Derechos del Estado en la provincia 
últimamente citada, yen la actualidad 
Oficial primero interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Huesca, 
resulta:

Que Don Antonio Grau, vecino de 
San Cristóbal, en la provincia de Ge
rona, acudió al Gobernador de la mis

ma solicitando se sirviera declarar que- 
el total do los derechos de apremio- 
que correspondía ¿1 H. Miguel Casti
llo e;i el expediente de ejecución se
guido contra el recurrente para el pa
go de pensiones de un censo de 4.000 
libras de capital creado á favor de 
D. Francisco Grau, y Rocafigusra era 
únicamente de 1.722 rs. 8 cénts., y 
no de 8.421 rs. 78 cént.< que se le 
reclamaba: '

Que instruido expediente guberna
tivo, aparece: ‘

l .“ Que el Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado en 12 
de Enero de 1865 dió comisión ¿1 Don 
Miguel Castillo para que 'procediera 
ejecutivamente contra Don Antonio 
Grau, hasta la realización de las pen
siones del expresado censo, á contar 
desde 1.® de Mayo de 1855, á razón 
de 1.280 fs. una:

2 .® . Que durante el procedimiento 
ejecutivo Don Antonio Grau reclamó 
contra el mismo fundá^dose en que el 
censo no se debía al Estado sino al al- 
baceazgo de D. Francisco Gran y Ro
cafiguera, cuya reclamación fué re
suelta por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en 25 
de Mayo de 1866, disponiendo que se 
exigiese desde luego el pago de rédi
tos del censo hasta que se ve rificase 
su redención: '•

3 .° Que el Administrador de Pro- - 
piedades y Derechos del Estado en 21 
de Junio de 1866 dispuso pasase el 
expediente al Comisionado D. Miguel 
Castillo á fin de que continuaran los 
procedimientos ejecutivos que se hi
ciesen extensivos al capital de 4.264 
escudos del censo, á cuyo efecto, y de 
no haber postor en la subasta anun- 
ciadci para el dia 5 de Julio, se em- 
bagaran bienes que cubriesen el capi
tal indicado y las pensiones deven
gadas:

4 .® Que en el expresado dia 5 de 
Julio se verificó la subasta sin que se 
presentara licitador alguno, por lo
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cual se procedió á la ampliación del 
embargo hasta cubrir la cantidad de 
7.000 escudos, y se publicó nueva su
basta para el dia 1.® de /Xgosto si
guiente:

5 .° Que el dia 30 de Julio an'e- 
rior se ofició por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado á 
Don Miguel Castillo inanifes^ánd-de 
que quedaba sin efecto el remate 
anunciado por haberse presentado 
Don Antonio Grau á verificar la re
dención y pago de pensiones, y recla
mado el expediente con la relación de 
los derechos que le correspondían se
gún arancel;

Y 6.” Que de la expresada rela
ción resulta que D, Miguel Castillo 
exigió por sus derechos la cantidad de 
8.421 rs. 78 cénts.:

Que en vista del anterior expedien
te gubernativo el Consejo provincial, 
á quien el Gobernador de Gerona pa
só el asunto, fue de dictámen que 
debía declararse que los recargos que 
correspondían al comisionado Castillo 
ascendían únicamente á 1.828 reales 
47 cénts., cuya suma podia tan solo 
ser reclamada á D. Antonio Grau si 
no la. hubiere satisfecho; y en caso 
contrario y haber pagado Grau mas 
de lo que le correspondía, debería 
el comisionado Castillo restituir el 
exceso:

Que el Gobernador se conformó con 
el parecer del Consejo en cuanto al 
importe de los recargos que el comi
sionado debía percibir;pero estimando 
que este había cobrado indebidamente 
la cantidad de 1.621 rs. 53 céntimos, 
cuyo hecho constituye un deh to pre
visto en el art. 328 del Código penal, 
resolvió pasar al Juzgado de Hacienda 
de la provincia para los fines á que 
hubiese lugar copia del expediente 
ejecutivo instruido contra D. Antonio 
Gran: '

Que dado conocimiento del negocio 
al Promotor fiscal de Hacienda, ex
puso que al obrar el comisionado Cas
tillo de la manera que lo verificó en 
la ampliación del apremio, lo hizo en 
eumplimiento de lo dispuesto por el 
Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado D. Santos Sebastian 
y Gil, que así se lo mandó; cuya cir
cunstancia, si bien no eximia á dicho 
comisionado de responsabilidad por
que había .ya c brado d cuenta el di
nero, sujetaba tambien á procedi
miento al indicado D.’ Santos Sebas
tian, como quiera que la órden que 
había dado era á todas luces improce
dente. é injusta; debiendo en su con
secuencia procesársele corno presunto 
reo del delito previsto en el art. 300 
del Código penal:

Que el Juez, de conformidad con el 
dictámen del Promotor, pidió la auto
rización correspondiente para proce
sar á D. Santos Sebastian y Gil., Ofi
cial primero Interventor de Hacienda 
de Huesca en la actualidad, fundado 
en la responsabilidad que le alcanzaba 
en el expediente á que se viene alu
diendo:

Por último, que el Gobernador de

Huesca, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial y prévia audiencia 
del interesado, negó la autorización 
fundándose en que en el caso presente 
existe la cuestión prévia de si se pudo 
ó no expedir el apremio que.el Juz
gado calificaba de ilegal, calificación 
que compete á la Autoridad adminis
trativa y no á la judicial:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 
23 de Julio de 1850, según el cual 
deja de ser colectiva la obPgacion de 
los primeros contribuyentes al pago 
de las dietas y costa.s de los apremios 
de segundo y tercer gado, y en su 
lugar se establece la individual como 
en el del primer grado en la forma 
que en el mismo artículo se señala:

Vistos Iosartículos7.® y 8.® siguien
tes del mismo Real decreto, según los 
cuales los recargos por apremios per- 
tenencen á los ejecutores, y estos de
ben satisfacer los gastos de la comi
sión; bajo el concepto de que los con
tribuyentes no deben pagar por los 
apremios otra cantidad que la de los 
recargos expresados:

Visto el art. 300 del Código penal, 
citado por el Promotor de Hacienda, 
por el que se castiga al empleado pú
blico que desempeñando un acto del 
servicio cometiere cualquier vejación 
injusta contra las personas, ó usare 
de apremios ilegítimos ó innecesarios 
para el desempeño del servicio res
pectivo:

Considerando:
1 .® Que sea cualquiera la aprecia

ción que se haga de la conducta se
guida por el Administrador D. San
tos Sebastian en el caso á que se re
fiere este expediente, no puede cali
ficarse de delito, como pretende el 
Juzgado de Hacienda, puesto que no 
aparece que tuviera intención de de
linquir, ni la órden de apremio se pro-, 
puso otro objeto que hacer efectiva 
una obligación constituida á favor de 
la Hacienda:

2 .® Que no hay por lo tanto méri
tos suficientes para que el Juzgado 
proceda criminalmente contra el refe
rido funcionario por un hecho que no 
cae bajo la acción de los Tribunales 
de justicia;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo ea confirmar la negativa del 
Gobernador delà provincia de Huesca.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de m;l ochocientas sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

rCfaeela del 24 ¿fg J/en/o de 1887J

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión, que 
fundada en el mal estado de su salud 
ha hecho D. Mariano Herrero del car
go de Gobernador de la provincia de 

Valladolid; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón .María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de,Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Valladolid á D. Ma
nuel Ureña, que desempeña igual car
go en la de Avila.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—• 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Avila á D. Ramón 
Fernandez Cendrera, que desempeña 
igual cargo en la de Vizcaya.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Vizcaya á D. Floren
cio Janer, que desempeña igual cargo 
en la de Alava.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alava á D. Cosme 
Errea, Jefe de Administración de se
gunda clase, en comisión, en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis- 
nistros, Ramón Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres- 
ponda á D. Vicente Coronado, Gober- 

| nador de la provincia de Huelva; que
dando satisfecha del celo y L altad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

D ado en Palacio á veintidós de Ma

yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—■ 
El Presidents del Cons jo de Minis
tros, Ramon Maria Narvaez.

De acuerdo coa mi Consejo de MÍ- 
nistros.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Huelva á Don José 
Jovér, que desempeña igual cargo en 
la de ¡Santander.

Dado en Palacio à veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Santander á Don Ber
nardo Lozano, que desempeña igual 
cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo ei nombrar Gobernador de 
la provincia de Huesca á Don Juan 
Massanet y Ochando, que desempeña 
igual cargo en la de Soria.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Soria á Don Antonio 
Baena, que desempeña igual cargo 
en la.de Zamora.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—-Está rubricado de là Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramon Maria Narvaez.

De acuerdo con raí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Zamora á ,D Juan Pe
rez Rey, que desempeña igual cargo 
en la de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete, 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez,

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Pontevedra à Don Da-
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niel Moraza, Secretario que ha s id» 
del Gobierno superior civil de la isla 
de Cuba.

Pado en Palacio á veintidós de Ma* 
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—-Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

r

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general 
de Correos á D. José Maria Ródenas, 
•quedo es de Beneficencia y Sanidad.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

Veng’o en nombrar Director general 
de Beneficencia y Sanidad á D. Juan 
Cavero, Jete,de la Sección de órden 
público en el Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Palacio 4 veintidós de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha servido nombrar para el Registro 
de la Propiedad d ; Salas de los Infan
tes, en la Audiencia de Búrgos, va-, 
cante por traslación del que lo desem
peñaba, á Don Eduardo Perez Pedre
ro, ¡propuesto en la terna formada 
por V. I.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
los electos consiguientes. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 16 de 
Mayo de 1867.—Arrazola.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 2.564.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil, 
y demas dependieníes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de^ 
Vicente Almeyda, natural de Renedo 
de Esgueva, por haber hurtado varias 
prendas á Juan Manuel Ferrero, de 
Valoria la Buena;.y caso de s r habi
do se pondrá á mi disposición con las 
seg’uridades debidas como igualmente 
las ropas que le sean ocupadas.

Valladolid 24 de Mayo, de 1867.— 
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

S'eñas de Vicenle Almeyda.

Estatura regular, pelo castaño, ca
ra lampiña, barba roja, nariz regular.

J^opas que le serán oen-^jad- .s.

Una chaqueta de, paño vilh.slada, 
en buen uso, con bo/amaugas do ¡ a- 
ño y forro encarnado por la.s ur soms, 
teniéndolo en el centro de lienzo.

Un chaleco de .terciopelo con cua
dros de colores, morado y negro y flo
res verdes coloca las al revés por el 
mal corte que le dieron al hacerle.

Un pantalón tambien de paño vi- 
lloslada, de color mas oscuro que la 
chaqueta, y mas nuevo que esta con 
las señales de tres fuerzas á manera 
de corazones cosidas endos bolsillos y ' 
entrepiernas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.-NÚM. 2 556.

Orden 2Jñl^lleo.

La forma en que viene tratando el 
«Boletin general del M'nisterio de la 
Gobernación,» en su.parte doctrinal, 
as materias de les Ministerios de Go
bernación, Fomento y Hacienda, que 
constituyen toda la Administración 
civil y económica que interesa, cono
cer á cuantos funcionarios y Corpora
ciones dependen de aquellos tres de
partamentos, ha decidido á su ilustra
da redacción á introducir, aun á costa 
de nuevos sacrificios, la importantí
sima mejora de coleccionar con lá 
conveniente separación por ramos 
completamente esplicados, cuando el 
asunto lo exija, toda la parte legisla
tiva de los indicados Ministerios del 
modo que se anuncia en el número 
del corriente mes y que comenzará á 
realizar en el inmediato con el au
mento de impresión que sea necesario 
sin que esto altere su precio ni las 
condiciones con que hasta ahora ha 
venido sirviendo los números de tan 
útil publicación.

Partiendo de esta base se pone en 
relac.on la Sección doctrinal del pe
riódico con la parte oficial del mismo, 
viniendo á adquirir las proporcionen 
de una publicación cJinpleta, así pa
ra los empleados que sirven de: tino.s 
dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, com.» para los que pro
ceden de los de. Fomento y Hacienda; 
y los Ayuntamientos encontrarán de 
esa manera un poderoso y eficaz auxi
liar, que sin acudir á otras coleccio
nes, les ilustrará y dari á conocer 
con la mayor fací iidal tilo lo nece
sario para llenar cumplid.unente sus 
deberes.

Convencido de las ventajas que es- ; 
te periódico proporciona á los^emplea- 
dos. Ayuntamientos y demás' Gorpo- 
ciones que depend en de los - enuncia
dos Ministerios y animado.'del mas 
vivo ínteré-s; en favor de ellos;' nó hé 
vacilado en recomendarles la suscri- 
cion de aquel, máxime cuando el pe- i 

queño coste que les ocasiona se abona 
en cuentas, según Real órden de 16 
de Julio de 1862, y de todos modos 
les evita la grande responsabilidad 
en que incurren muchas veces por 
desconocer el texto é interpretación 
de las dispo.siciones'cuyo cumplimien- 

j tu les toca.
Al mismo tiempo y habiendo ob

servado que la mayor parte de los ser
vicios da la administración local, es
pecialmente los referentes á la conta
bilidad municipal y de los pósitos, se 
evacua cometiendo graves errores y 
faltas de uniformidad que producen 
dilaciones y males con.siderables, 
aprovecho esta ocasión para recomen
dar eficazmente á todos los Ayunta
mientos la adquisición de los impre
sos, que por un método sencillo, de 
fácil inteligencia y ajustados escricta- 
meute á la legislación que rige, á la 
vez que por un reducido precio espen- 

>de la Administración de «La Consulta. 
Municipal y Provincial» establecida 
en Madrid, calle del Espejo números 
9 y 11, principal; á quien podrán di
rigir los pedidos, ó para mayor bre
vedad á su representante en esta pro
vincia D. Venancio xúgustin Gago, 
que al frente de su Agencia Jurídico- 
Administrativa, plazuela de los Arces, 
junto á la casa correo de esta capital, 
se halla provisto de todos y podrá 
servirles con mas precision y pron
titud.

Valladolid 22 de Mayo de 1887.— 
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

Núm. 2.570.,

Junta de. instrucción pública 
de la provincia de Valladolid.

En el .Boletin del 15 del corriente 
mes se insertó el anuncio del Sr. Rec
tor de la Universidad, de las vacantes 
de escuelas de ambos sexos de esta 
provincia, que se han de proveer por 
oposición en el mes de Junio.

En el dia 11 del mismo, termina el 
plazo para la admisión de las solicitu
des, asi de los Maestros como las de 
las Maestras que quieran presentarse.

Los ejercicios para las escuelas de 
niños principiarán el 15 de Junio á 
las nuevede su mañana, en una de 
las cátedras de la escuela Normal de 
Maestros; y terminados estos se dará 
principio para los de la escuela de 
n ñas, anunciada y d mas que vaquen 
en el mes, en la cátedra de la escuela 
Normal de Maestras, á la misma hora 
de las nueve de la mañana.

Se anuncia para conocimiento de 
los opositores.

Valladolid Mayo 25 de 1867.=E1 
Presidente, Gobernador accidental, 
Rafael Trillo Figueroa.-Manuel San
tos Martin, Secretario.

Núm. 2.571.

Jícntade instrucción Publica de 
la provincia de Valladolid.

Repetidas han sido las Circulares

1Í27
1 de esta Junta en los años pasados ma

nifestando ser el mes de Mayo el mas 
apropósito para celebrar los exámenes 
públicos en todas las Escuelas de pri
mera enseñanza. A la.s Juntas locales 
corresponde presidirles y estender el 
acta oportuna del estado en que se 
halla la instrucción en cada una de 
las Escuelas.

En todo el m-s de Junio remitirán 
las mismas á esta provincial el infor
me expresivo dél número de Escuelas- 
públicas y particulares, en que se 
han celebrado, el total de los párvu
los, niños de ambos sexos y adultos 
que asisten á ellas, estado en que se 
halla la enseñanza en cada Escuela y 
lo demas que les parezca conveniente 
advertir á esta Junta, respecto-á la 
conducta y comportamiento de los 
Maestros, para adoptar las medidas 
conducentes á mejorar y perfeccionar 
la Enseñanza en todas las Escuelas 
referidas.

Valladolid 25 de Mayo de 1867.— 
El .Presidente, Gobernador accidental, 
Rafael. Trillo Figmeroa,—Manuel San
tos Martin, Secretario.

TERGEBA SECCION..

Núm. 2.553.

Don Juan del Pueyo y Bueoo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid,

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á Norvérto Irribarfen, na
tural de Sangüesa, en la provincia de 
Navarra, de estado soltero, de oficio 
sastre, de veintidós años de edad, 
para que se presente en este mi Juz
gado á prestar declaración indagato
ria ea la causa que contra él se ins
truye sobre estafa de dos varas de 
paño negro con pintas blancas á Petra 
Rodríguez Pavo, vecina de esta Capi
tal; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará contumaz 
y rebelde, y .sufrirá el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Dado en Valladolid á -veintidos de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Juan del Pueyo y Bueno.—• 
Por mandado de Su Señoría, Timoteo 
Gamazo.

QUINTA SECCION.

Núm 2.463.

Administración general deJoterias 
de la provincia de Valladolid.

En virtud de órden Superior se ven
derá en pública licitación el dia 5 del 
próximo mes de Junio á las once de 
la mañana en el local que ocupa esta 
Administración, Acera de Sau Fran
cisco núm. 40, una saboneta de oro 
para señora, esmaltada con diamante,s
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■e. Ias dos tapas,, que cupo en suerte 
al-jtercer.lote, núm. 10.493 de la rifa 
verificada el dia l.“ de Octubre de 

,1865 por la Hermandad de María 
Santísima de San Lorenzo, en . esta 
capital, y que ha caducado por haber 

, trascurrido mas de un año sin haberse 
. prípsentado el. juga lor , ganancioso á 
recogerlo.

Lo que de la prop’a orlen ,superior' 
ap pone en conocimiento del público. ' 

' Valladolid 24 de Mayo de 1867.— 
P. A. del Administrador general-, Mi-

. gu;;l Moreno Lopez. ;

Núm. •2.545. '

o /Ayuntamiento Oonstitucional de 
Tordesillas.

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y .autorización superior, se arriendan 
por todo el próximo año económico los 
arbitrios especiales de 2'4 milésimas 
de escudo en cada cántaro de vino y 
vinagre por razón de peso y medida 
de uso voluntario; 12 milésimas de 
escudo en cada fanega de granos y 
legumbres de todas clases en la propia 
forma; 36 milésimas de escudo en ca
da caballeriá de mayor; 24 milésimas 
de escudo en cada una de menor, y 
12 milésimas de escudo en cada cabe
za fifi cerda por razón de sitio público 
en los dias de mercado, y finalmente.; 
el deMOO milésimas por igual coucep-. 
to en cada res vacuna ele.las que se' 
vendan en lós días de mercado. ^

La subasta constará de dos remates 
y tercero en su,caso, que se verifica
rán en la Casa Consistorial en los dias 
2, 9 y 16 del próximo mes de Junio 
xle once á doce de sus respectivas ma
ñanas. . '

De.sde este dia .estará de manifiesto 
..el pliego de condiciones á que habrán 
de.someterselos que gusten interesar- 

.se en la licitación.
Tordesillas .21 de Mayo de 1867.— 

El -Alcalde, Jacinto Casado.—Pedro 
.deHaro, tAvretario, .

Núm. 2.566.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalba de Adaja. . :

Terminada por la Junta pericial de, 
esta villa la rectificación del cuaderno, 
de cómputos ó amillaramiento de la: 
riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
esta jurisdicción, que.ha de servir de 
base para la derrama de igual contri
bución en el año económico inmediato,' 
el Ayuntamiento ha acordado se ex
ponga al público en'la Sala Consisto
rial de esta indicada villa, por el tér
mino de ocho dias,- que darán princi
pio en el de hoy, á fin de que los con- 

. tribu y entes.- comprendidos en.; dicha: 
; rectificación' ó apéndice, puedan, exa

minarle y exponér de agravios si los 
esperimentasen; teniendo entendido 
que pasado dicho término, no se oirá 
reclamación alguna.

Villalba de Adaja 23 de Mayo de

186'7.,—ElÁlcakle 'Presidente, Juan 
Andrés Rodríguez.—Por acuerdo del 

' Ayuntamiento, Eugenio Hernández, 
Secretario.' : ,

Núm. 2.555.

-Ayuntamiento Co .stituéioual de 
Cistérniga.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria del mismo, base para hr 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico . ve
nidero de 1867 á 1868 de este citado 
pueblo, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el J?oletin oficial de la provin
cia, para oir de agravios; y pasado el 
cual, no se admitirá reclamación al
guna por justa que sea.

Cistérniga 22 de Mayo de 1867.— 
El Presidente, Inocencio Herrero.— 
El Secretario, Prudencio Pintado.

Núm. 2 567.

Ayuntamiento Constitucional .de- 
Siete Iglesias.

Terminado el apéndice al amillara- . 
miento de riqueza de esta villa que 
ha de servír de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del año económico próximo de 1867 á. 
1868, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de diez dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficíak para que puedan 
énterarse de él los contribuyentes, y 

■reclamar si algún agravio hallaren 
dentro de dicho término, pues pasado 
nadie será oído.

Siete Iglesias 23 de Mayo de 1867. 
—El Alcalde Presidente, Saturnino 
Sandonis.—Andrés Vergara,. Secre
tario.

Núm. 2.568,.

Ayuntamiento Constitucional de 
EsguevilHs.

Se halla vacante Ia. Secretaría del 
Ayuntamiento, por separación del que 
la desempeñaba; su dutaciom consiste 
en 300 escudos, pagados trimestral- ' 
mente de los fondo.s municipales, y 
además percibe 30 escudos por la for
mación dé' los repartimientos, de la ri
queza. •

Los aspirant s dirigirán sus solici
tudes al Presidente de la corporation 
hasta el dia 23'.de Junio próximo, en 
cuyo dia se proveerá. .

Esguevillas 23 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde, Anastasio Gonzalez.

Núm. 2.569.

Ayuntamiento Constitución d de 
. Melgmr de, Abajo. ,

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo por ha- 
hería renunciado el que la tenia; su 
dotación 200 escudos, con el cargo de 
hacer los amillaramientus y reparti
mientos. ■

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayunta
miento dentro del término de 20 días 
á contar desde la publicación de estei 
anuncio en el Boletín official de la 

■ provincia. ■
Melgar de Abajo 23 de Mayo 

de 1867.—'El Alcalde., Manuel Bo- 
driguez.—El Secretario interino. Ga
briel G. Rojo.

Núm: 2:573.

Ayuntamiento Constitucional de 
Urones de Castroponce.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, se anuncia la vacante de la plaza 
de Cirujano titular de esta villa, por 
renuncia del que la obteum; su dota
ción consiste en 60 escudos anuales 
pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales por la asisten
cia á veinte familias pobres; y 216 
fanegas de trigo cobrados de los veci
nos -acomodados en el-mes de Setiem
bre de cada año' por cuenta del facul
tativo, por medio , de repartimiento 
que se formará al efecto, siendo de 
cargo del mismo la rasura de todos. 

' además cobrará por separado los.par
tos y golpes de mano airada, cuando 
resulte persona responsable á su pago.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al presidente de este Ayuhta- 
miento dentro del término de 30 dias, 
pues pasado, se proveerá conforme á 
10 determinado por el artículo 16. del 
Reglamento de 9 de Noviembre de' 
1867.

Urones de Castroponce 20 de Mayo 
de 1867,—El Alcalde, Luis Rodri- 
guez..—P. ’S. M.-^Cayetano Fernan
dez, Secretario.

Núm. 2.565.

Ayuntamiento Constitucional de 
' Aldea de S. Miguel.

Terminado el amillaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base á la: derrama 
de là Contribución territorial que 
corresponde á este distrito municipal 
en el año económico de 1867 á 68, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiéuto por término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; prevenidos los con
tribuyentes en aquel inscriptos que 
dentro de dicho término podrán hacer
se las reclamaciones de agravios, con 

respecto á la aplicación del tanto p o 
ciento que ha servido de tipo, pues 
pasado ya 110 se admite reclamación 
de ningún género.

Aldea de S. xMiguel 24 deMayo de
1867.—El Alcalde, Manuel Gómez.

Núm. 2.572.

Ayuntamiento Constitucional de 
AGHafuerte.

Don Juan Martinez, Alcalde Constitu
cional de Villafuerte,

Hago saber: Que hallándose á car
go de Ramón Pariente, vecino de Ci
gales, de oficio cantero, la obra de 
reparación del puente de esta villa, é 
ignorándose su paradero, por el pre
sente se le cita para que en el término 
de quince días se presente á cumplir 
el compromiso que al efecto tiene con
traído, pues de no verificarlo, le pa
rarán los perjuicios que haya lugar; 
y á fin de que llegue á conocimiento 
del iuteresádo, he acordado en auto de 
este dia se inserte en el Boletín ojl- 
cíal de esta provincia.

Dado en Vid ifuerte á veintidós de 
Mayo dé mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan Martinez.—Por su man
dado, Gabriel Martin Nieto, Secreta
rio.

TRASLADO.

El acredílado Bazar quirúrgico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor Ber
cero en la calle de Orales, le há trasla
dado á la calle de las Angustias, casa 
nueva inmediata al Teatro de»Calderón.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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